TESTAMENTO CERRADO

Yo Herbert Ernesto Pujol Ayala, de sesenta y cinco años de edad, Marinero, con domicilio en San Salvador, Casado, con Documento Único de Identidad número cero dos cuatro cinco uno tres cero siete – cinco; Y DIGO: que dejo como únicos herederos universales de todos mis bienes, derechos, acciones  y obligaciones transmisibles, presentes y futuras mis tres hijos los cuales reconozco, Juan Alexander Pujol Ayala, Freddy Alberto Pujol Ayala y Salvador Alberto Pujol Ayala, y a mi querida esposa la cual reconozco, Ruth Dulcinea Pérez de Pujol. Dejo en concepto de legado mi laptop  marca Apple color gris metálico a favor de Luis Miguel Pérez Montalvo, Agricultor, de treinta y cinco años de edad. Dejo una asignación a titulo singular a favor de Gabriel Mendoza Rivas Castillo, Ingeniero civil, el cual consiste en un rancho ubicado en la Costa del sol con el número de inscripción dieciocho del libro mil doscientos uno del Registro de la Propiedad Raíz  e Hipoteca de la ciudad de San Salvador de la Republica de El Salvador. En caso que cualquiera de mis herederos repudie la herencia el sustituto de cualquiera de ellos será Pedro Antonio Jovel Cisneros, Amo de casa, prohibiendo el acrecimiento entre ellos. Y a mi hijo Juan Alexander Pujol Ayala por ser siempre responsable, amoroso y obediente tendrá la carga de entregarle el carro marca Dodge Neón SXT color rojo, que se encuentra en la cochera de mi único rancho ubicado en la Costa del Sol del cual dicho propietario es Julio Olano Canjura y de no encontrarse ese Carro después que yo muera se le dará a Julio Olano Canjura el justiprecio del carro marca Dodge Neón SXT color rojo. Establezco una pensión periódica para mi sobrina Crystal Celeste Cuellar Pujol de quinientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica a partir de mi muerte hasta que cumpla los veintiséis años de edad. Quiero establecer claramente que  el partidor de mi herencia sea el pastor Vladimir Cornejo Gutiérrez  de la iglesia COMPAZ Ubicada en la colonia Montserrat, calle las Flores  casa tres, San Salvador,  por ser un hombre justo y honesto. Y por ultimo, revoco todos los testamentos o disposiciones testamentarias que antes e otorgado pues quiero que ésta se tenga como  expresión de mí última voluntad.
Como deseos de última voluntad quiero que en mi velorio mis tres hijos y mi esposa carguen con mi ataúd, que se me entierre con mi traje de gala que use en mi boda y que mi ataúd sea adornado de las rosas favoritas de mi esposa.
 



